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CONVENIO DE COOPERACIÓN ENT RE EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO S OCIAL Y EL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA PARA 
INTER CAMBIO D E INFORMACIÓN DE COTIZANT ES Y C LIENTES 

NOSOTROS: MÓNIC A GUADALUPE AYALA GUERRERO, 

a (]uien conozco e 

identifico por medio de su D ocumcnco Único de Identidad número 

actuando en mi car.ícccr de DIR..ECTORA GENERAL dd INSTITUTO 

SALVADOR.EÑO DEL SEGURO SOCIAL lo cm! constato por h:ibcr tenido a b vista: a) la Ley del 

Seguro Social, contenich e n e l Decreto Legislativo un mil doscientos sesenta y tres de fech a tres de d ic: icmbn: 

tic mil novecientos cincucnr.1 y tres, publicado en el üi:uio O fic i:t1 número doscientos veintiséis. Tomo 

ciento sesenr:i y uno, del día o nce ccl mismo mes y año, en cuyos artículos uno, cuatro, nueve y dieciocho 

litcr:il i) , consta el establecimiento del Seguro Social como una Institución <le Dcrcd10 Público que n:aliza 

los fin es de l:t Seguridad Soci:il que dicha ley detern1ina; que el planeamiento, dirección y administración del 

Seguro Social están a cargo del Insti tuto Salvadoreño del Seguro SociJI, persona jurídica que tiene su 

domicilio principal en la ciutbd de San Salvador; que el Presidente de b República nombr:1 a la Directora 

General <le dicha Institución, correspondiendo a ella la representación administrativa, judicial y extrajudicial 

de la mism:i; b) la C ertificación expedida e n esca ciudad el dí:i siete de agosto de dos m il veincc, por e l 

Licenciado Conan Tonarhiu Castro, Secretario Jurídico de b Presidencia de la Repúblic:i de El Salv:idor, dc 

la cual consL1 b emisión del Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS OCH ENTA Y DOS de íech:i 

siete de agosto de dos mil veinte, mediance el cual el señor Presidente Constitucional de la República, 

NA Y IB ARi'vlANDO I3UKELE OR TEZ, nombró a partir del día diez de agosto de dos mil veinte, como 

DIRECTORA GENERAL del INST ITUTO SALVADOREÑO DEL SEGUR.O SOCIAL, a la Doctora 

Mónica Guadalupe Ayala Guerre ro, el cual fue publicado en el Diario Oficial número CIENTO SESENTA, 

Tomo CUATROCIENTOS VEINTIOCHO de fecha diez de agosto de dos mil veinte, c) Certificación 

expedida en cm ciudad el día siete de agosto de dos mil veinte, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro. 

Secretario Jurídico de la Presidencia de b República de El Salvador, coníonne :i lo cscablecido en el numeral 

cinco del a rtículo cin cuenta y tres -1 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo , del libro <le Actas de 

Juramcntación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidcncia, se encuentra Iscnt:id:i el At: t:t de 

J uramt:nta<.:ión a través de la cual la Doctora Mónica Gu:idalupc Ayala G uerrero, tomó Protesta 

Constitucional como DIRECTORA GENERAL del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGUR.O 

SOCIAL ame d señor Presidente Constitucional de la República <le El Salvador, NA YIB AíU,tAN D O 

IJUK.ELE OR. TEZ.; en consccucnc i2, est:í facultada para suscribir instmmcntos como el presente. Y por otra 

parte OSCAR ARMANDO MORALES conocido por OSCAR ARMANDO MORALES 
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FONDO SOCIAL 
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actuando en mi calid.1.d de Presidente y Director Ejecutivo del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma de Derecho Público, de c.-stc domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-cero siete cero cinco siete cinco-cero cero dos

seis. personería que compn1ebo con b siguiente documentación: a) Ley de Crelción del Fondo Soc.-i:il par:i b. 

Vivienda, contenida en el Decreto Legislativo número trescientos veintiocho del diecisiete de mayo de mil 

novecientos setenta y tres. publicado en el Diario Oficial número ciento cuatro del Tomo doscientos treinta y 

nueve del seis de junio del mismo año, en vigencia desde el quince del mismo mes y año, en cuyos artículos 

veintisiete y treinta se confiere al Director Ejecutivo del Fondo Social par.1 la Viviend1. b Representación Legal 

del mismo y se le faculta para otorgar actos como el presente; b) Acuerdo Ejecutivo Número doscientos treinta 

y ocho emitido por el señor Presidente de la Repúblic:i el veinticinco de julio de <los mil diecinueve, publicado 

en c.:I Diario Oficial número ciento cuarenta del Tomo número cuatrocientos veinticuatro, de fecha veintiséis 

<le julio de dos mil diecinueve. por el cual se nombró a p:irtir del dfa <lie(.iocho de agosto de dos mil diecinueve, 

p~r:t un periodo leg:il de funciones de tres años, Director Presidente de h Junta Directiva y Director Ejecutivo 

del fondo Social par.:t la Vivienda, al Licenciado Osear Armando Morales conocido por Osear Armando Mor.iks 

Rodríguez: e) Certificación extendida el día veinticinco de julio de dos mil diecinueve, por el Licenciado Conan 

Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, de la que consta que el Licenciado Osear 

Armando Morales conocido por Osear Arm:indo Mor.:tles Rodríguez. a las dieciséis horas y diez minutos del 

día vcinti<.:inco de julio de dos mil diecinueve, rindió b Protcst:i Constitucional :inte el Presidente de la República 

Señor Nayib Arm:in<lo Bukcle Ortez; y d) Transcripción del Punto XV[ del Acca de Sesión de Junta Dircctiv:i 

número JD CIENTO NOVENT 1\ Y TRES/DOS MIL VEINTE, de fecha diecinueve de Noviembre de dos 

mil veinte, en el que consta la aprobación de l:i suscripción del pmcnte instrumento, en razón de lo cual se 

h:u.:i:n las respectivas CONSIDERACIONES: 

L Que el artículo 86 de b Constitución de la República, cstablccc que "Las :itribueiones de los órganos 

del gobierno son indclegablcs, pero éstos colaborarán entre sí en el ejercicio de !:is funciones 

públic:is". 

II. Que la cooperación entre las distintas entidades públic:is, en el marco de sus rcspcctiv:is finalidades y 

competencias, ha de ser una actividad continuada, encaminada a b mejora en la calidad de la 

prestación de sus servicios y al debido cumplimiento de sus obligaciones legales. 
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IIT. Que el proceso de modernización <le las Instituciones del Estado Salvadoreño ha <le :ipoyarsc 

primordialmcmc en la urilización coordinada de los recursos de los que se <lisponen, evitando con 

ello una innecesaria duplicación de los esfuerzos. Que tanto el ínstituto Salvadoreño del Seguro 

Soei:il como el Fondo Social para la Vivienda, poseen en sus bases de datos información imponamc 

que c.:ompartid:i coadyuvar:ín al mejoramiento de procesos de cada institución. 

IV. Que según lo establecido en el artículo 34 letra b) de la Ley de Acceso :t la Información Pública, las 

instituciones públicas poclr:ín proporcion:ir o clivulg:ir información de datos personales sin el 

consentim iento de sus titulares, siempre y cuando se transmitan entre entes obligados y éstos se 

destinen al ejercicio de sus facultades. 

V . Que el artículo 20 de la Ley de Procedimientos Administrativos. establece que los órgmos de l:t 

Administración Pública deberán intercambiar. mediante el uso de las tecnologfas de b información 

y de la comunicación, cuando dispongan de ellas, l:i información que fuera necesari:i para comprobar 

algún dato o circunstancia en la tramitación de los procc<limiencos y, e n gem:ral, parJ el mejor 

desarrol lo de su fiinción . respetando las limicaciones legales. 

VI. Que, a fin de gar:intiz.ar el wo reservado y restringido <le la infom1ación confidencial a proporcionar, 

es preciso est:iblecer el marco según el cual se llevará a c:ibo el intercambio <le datos, así como los 

medios a util izar y las medidas de seguridad y con fi dencialidad de la infonnac.:ión. 

POR TANTO: 

Ambas partes at:uerdan cclcbr:i r el prt:scnce "CONVENIO D E COOPERACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SO CIAL Y EL FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, PARA IN TERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE COTIZANTES Y 

CLlENTES,,, que se regirá por las cláusulas que se dct.11lan a continuación: 

CLÁUSULA PRJMERA - OBJETO. 

El objeto del presente Convenio es proporcionar un marco jurídico par:i el dcs:irrollo de b c.:ooper:ic.:ión entre 

d !nstitu tO S:ilv:idorcño del Seguro Social, en lo sucesivo el " INSTITUTO" y el Fondo Social par:i la 

Vivienda, en lo sucesivo el "FONDO", q ue ocrmic.1 el intercambio de infonnación. conocimientos, bucn:is 
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prácticas y experiencias, que contribuyan, por una parte, a la actualización de la información personal de los 

clientes del "FONDO" y de los corizantcs del "INSTITUTO", conforme a lo dispuesto en el art. 32 lit. c) 

y d) de la Ley de Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo LAIP). a la recuperación de los cn'.:ditos 

concedidos por el "FONDO" y, por otra parte, coadyuvar al "INSTITUTO", a recuperar de manera más 

eficiente las cotizaciones de salud en mora. 

CLÁUSULA SEGUNDA - ALCANCE. 

Con base a l:15 actividades definidas en el presente convenio y conforme a los Deberes que determina la LAIP 

para los entes obligados, en cuanto a mantener la exactitud y actualización de los datos personales que tienen 

en su poder, se busc:1 el fortalecimiento de la actualización de información de registros de dientes y de 

cotizantes en poder de las instituciones para mejorar los servicios prestados y también para desarrollar acciones 

orientadas a la recuperación de los saldos en mora de créditos hipotecarios otorgados por el FONDO y, a la 

recuperación por parte del INSTITUTO, de las cotizaciones de salud con estatus en mora 

El alcance del presente Convenio comprende además el intercambio de conocimientos, estrategias y buenas 

prácticas orientadas a mejorar la técnica de recuperación de la referida mora, buscando const:mtemente el 

saneamiento de la cartera y saldos en mora. La implementación de mecanismos ágiles de intercambio, 

preti.:nde fortalecer los procedimientos orientados a mejorar y controlar el cumplimiento de los obligados de 

amba.~ instituciones. 

CLÁUSULA TERCERA: AD MINISTRADORES DEL CONVENIO 

El INSTITUTO designa como Administrador (es) del Convenio a la Jefatura de la División de 

Aseguramiento, Recaudación y Beneficios Económicos, y el FONDO a la Jefatura de la U nidad 

Administración de Cartera, quienes podr.ín dclegrtr a funcionarios y/o empleados de sus áreas para el 

funcionamiento del presente Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISO DE LAS PARTES. 

a) El INSTITUTO se compromete a suministrar la información que se describe en "Anexo 1", el cual 

forma parte del presente Convenio. 
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b) El FONDO se compromcte:i proporcion:ir al INSTITUTO la inform:ición descrit1 en el "Anexo 2", 

que también fom1a parte de este Convenio. 

e) CreJr cuent.1s de usuarios y asign:ir las contraseñas correspondientes al personJI :i.utoriz:i.do que tendrá 

acceso a consultar directamente la información dcst.:rit:i. e n los anexos 1 y 2. contenida en las bases de 

datos de cada institución. 

d) Cambiar l:i contraseña de usuarios en el caso de retiro, cambio de funcionario o emplc:ido autori;,~1do 

par:i. acceder a !:is consultas directas en la respectiva b:ise de datos. 

e) Establecer bit5eor:is de conexiones en sus sistemas para monitorcar, supervisar y controlar los accesos 

de usuarios dcsign:idos por cida sign:i.r:iria, cont:indo con mecanismos <le se~11.uidad par.i prevenir los 

accesos de usu:irios no :i.utoriz.1dos a l:i red. 

f) Capacitar y brindar asistencia técnica recíproca en lo relacionado a los sistem:is y b:iscs de <l:itos :i los 

que se autorice acceso. :isí como ;¡ l:i lccnir:i de información compartich. 

g) Comunicar todo cambio en hs configuraciones del sistem:i que afecten el acc<.:so :i la información. 

h) La determinación de las áreas de interés común de coopcr:ición entre :imbls Instituc iones scr.í rcvis:id:1 

periódicamente por las partes, en la medida que éstas identifiquen :iccivid:id<.:s que puedan o dcb:m 

d<.:sarrollarse conjunc:irncntc o, por una <le ellas en beneficio de la otr.1. 

i) Ambas institm:iones podrán desarrollar :ictivid:ides de asistencia técnica par:i l:t rcaliz.1ción conjunta o 

separ:id:i.mente, de estudios que fortalezcan el ejercicio d<.: las facultades otorgadas por l:i norrnativ:i 

vigente que les compete. 

CLÁUSULA QUINTA - MECANISMOS DE COORDINACIÓN. 

El INSTITUTO y el FONDO se comprometen :i est:ibleccr mecanismos de coordin:ición p:ir.1 la 

implementación de las acciones orientadas a verificar la insuuración del prc,cntc Convenio; dicha 

coordinación se llevará a cabo a través de un grupo de trabajo designado por los titulares de cada una de las 

partes y estará confonna<lo por rcpn:scntantcs de cada una de la áreas que pudieran <.:star vinculadas con la 

aplic:ióón de sus disposiciones, en particular, pero no limitada, a las áreas siguientes: a) legal. b) Íuncional. c) 

f'isc:ili:,.ación, d) inform:í tica y e) Acceso a la información; quienes serán los responsables de impulsar las 

acciones y cumplir con bs instrucciones que giren los Titulares de ambas signatarias. El grupo de trabajo s<.: rá 

el responsable de planificar, cv:ilu:ir y recomendar todas las acciones necesarias para la implementación cid 

presente Convenio, en armonía con las lcy<.:s, reglamentos y demás normativ:i que fuere aplic1blc. 
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CLÁUSULA SEXTA - CONFIDENCIALIDAD Y MANETO DE INFORMACIÓN. 

a) Las partes convienen que la información obtenida en virtud del presente Convenio, únicamente podrá 

ser uti lizada para los fines establecidos en el mismo y de conformidad a las leyes, reglamentos y dem:ís 

normativa aplicable a cada una de las signatarias. 

b) Toda informació n que ambas partes compartan entre sí, estará sujeta al mismo tratamiento <le protocolos 

de seguridad y confidencialidad a los que se encuentra sometida en la institución que la proporcionó, 

acordando que la finalidad que se persiga con el procesamiento <le la misma será utilizada por la parte 

receptora con absoluta confidencialidad acerca de su fuente y contenido, no pudiendo ser divulgada a 

terceros sin el consentimiento expreso de la parte que la proporciona; no obstante, se exceptúan los casos 

en los que fuere necesario dar aviso a la Fiscalía General de la R epública por el posible cometimiento de 

un delito, en cuyas circunstancias bastará una noca por escrito para hacerlo del conocimiento de la 

institució n signataria que proporcio nó la información . 

e) Las parces darán estricto cumplimiento a los controles y medidas de seguridad establecidas por cada una 

de ellas, para el acceso a la información compartida, en virtud del presente instrumento. ParJ t.'ll efecto. 

se conviene que lo anterior podrá ser verificado por las Áreas de Tecnología ele ambas sii:.'Tlatarias. 

d) Amb:is partes expresamente acuerdan que se realizarán revisiones periódicas por parte de sus respectivas 

Áreas de Auditoría Interna, con el objeto de verificar los accesos brindados y la correcta utilización <le la 

información compartida. 

e) Estar.í sujeto a esta obligació n todo el personal de ambas Instituciones que intervenga en el manejo <le la 

información c¡ue se compart..1 entre ellas, aún después de finalizada su relación de trabajo con b Institución 

que proporcionó y/o recibió la información. 

Para el cumplimiento de la presente cláusula, !as partes convienen: 

i. El personal designado por ambas Instituciones deberá firmar una carta compromiso de confidencialidad 

y buen manejo de la información a la que tendrá acceso en razón de! presente Convenio. En dicha 

carca se mencionarán las consecuencias legales en las que se incurriría de forma personal, en caso de 

no cumplirse con las condi<.:iones dispuestas. 

ii. Utilizar los sistemas <le consulta exclusivamente para trámites de su competencia o atribuciones legales 

y q ue hayan sido incluidas en este Convenio. 

iii. Informar inmediatamente a la otra parte, de cualquier acceso o intento de acceso no autoriz.1do a los 

sistemas o bases de datos, por parte de funcio narios o empicados de esa Institución. 
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El presen te Convenio podr:í tener adiciones y/o modificaciones con el objeto de fac il itar o ampliar su 

ejecución, siempre que medie consentimiento por escrito <le los T itulares de ambas signatarias, lo cual pasará 

a fo rmar parte de este Conven io. 

CLÁUSULA OCT AVA- SOLUC[ÓN DE CONTROVERSIAS. 

Si sursrieren dudas, discrepa ncias o divergencias sobre l:t interpretación o ejecución del presente Conven io , 

las partes buscar.in soluciones annonios:ts y equita tivas en tr:t to directo, el cn:il podr:í pedirse mcdi:tnte 

solil.:itud escriu, dirigida a la contraparte, en l:t cual se puntu:t lice el conflicto o difcrenát~ suscritas. Debcr.í 

solicitarse fijación del lugar, día y hora para :mi lisis y búsqueda de solución del conflicto. 

CLÁUS ULA NOVENA - VIGENCIA Y PRÓRROGA. 

El presente convenio tiene un:i vigenci:1 de dos añ os a partir de b fecha <le su suscripción, p rorrogables 

automáticamente por periodos iguales, siempre y cuando ninguna de bs parces comunique a b otra su 

volunt:td de darlo por fi naliz.1do: en el caso que u na de bs partes desee cbr por termin:tda la prórroga, deberá 

hacerlo mediante noca cscric.1 con al menos sesenta dí:ts de antelación a la fecha de terminación del plazo 

respet.:tivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA - TERMíNACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO. 

Las partes po<lr:ín convenir en la terminació n anticipada dd presente Convenio, cuando fuese evidente para 

dbs que, al amparo del m ismo, no podrán resolver satisfactoriamente sus respectivos intereses, debiendo 

informar su intención m c.:d iante escri to a la o tn parce, con al menos sesenta días de antelación a la terminación 

del plazo de vigenci:1. 

No obstante lo dispuesto en el p:írrafo y cl:íusub que mtcc.:edcn, en c:iso de d:trsc por final izado el presente 

convenio, las partes evaluarán el mec~n ismo alterno a u ti lizar para intercambi:ir mediante el uso <le tccnologí:t. 

b inforrn:ición objeto de este instrume nto . 
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ToJ as las notificaciones referentes a la ejecución de este convenio deberán ser por escrito; para tal efecto, el 

INSTITUTO señala. como dirección para recibir notificaciones en la Torre Administrativa ISSS, División 

de Asc1:,>uramicnto, Recaudación y Beneficios Económicos, ubicad.1 en Alameda Juan Pablo lf y 39 avenida 

norte de esta ciudad, y el FONDO señala como dirección para recibir notificaciones sus Ofici nas Centrales, 

Unidad de Administr:ición de Cartera, ubicadas en calle Rubén Darío Nº 901 de esta ciud:id. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FlRMA DEL CONVENIO 

El presente J ocumento refleja la voluntad de las partes, debidamente otorgado bajo los principios de buena 

fe y responsabilidad, por tanto, las signatarias manifiestan conocer y encender el nlor y consecuencias legales 

,le sus cstipubóones en el presente convenio y manifiestan expresamente que es su voluntad b realizac:ión y 

firma del mismo. 

Enterados que en el presente ins trumento no existe vicio del consentimiento. para constancia y seguridad d<: 

ambas partes. se firma el pn .. -scntc Convenio en <los ejemplares originales. junto a los documentos anexos I y 

2 que forman parte del mismo, de idéntico contenido y valor legal, para ser entregados a cada una de cll:is. 

En scñ:il <le aceptación, fi rmamos plenamente conformes en la Ciudad de San Salvador, el día veinticinco de 

noviembre <le\ año dos mil veinte. -

Dra. Mónica G. Ayala Guerrero 
Directora General 

lnsricuco Salvadoreño del Seguro Social 

r es Rodríguez 
Pres· dente y Director Ejecutivo 
Fon Social para la Vivienda 
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Requerimiento de consulta a la información del INSTITUTO 

L0NGIT 
.NOMBRE ,. IFIP.0. UB DES.cRIPCIÓN 

N UMER.O - ISSS _FSV Número de afil iación del ISSS que tiene registr.ido el 
FSV 

NOMBRE FSV Nombre completo que tiene registrado el r:sv 
NOMBRES VAR..CHA 

50 Nombres que tiene registrado el IS.SS R2 

PRIMER._APELLIDO VAR..CHA 
30 Primer apellido que tiene registrado el IS.SS R.2 

SEGUNDO_APELLI VAR.CHA 
30 Segundo apell ido que tiene registrado el IS.SS DO R..2 

APELLIDO - DE_CAS VAR..CHA. 
30 Apellido de casada que tiene rcgistr.ido el ISSS ADA R..2 

FECHA_NACIM IEN 
DATE 

Fech::i de m cimiento que tiene registrado el [SSS. 
TO Formato 'DD/MM/YYYY' 

SEXO NUMBE 
1 Código de sexo que tiene registrado el ISSS. Valo res: 

R. 1 = M asculino, 2=Femcnino 

DUI VARCHA 
9 Número de DUI que tiene registr.1c.lo el ISSS. formato 

R.2 999999999. Con ceros a la izquierda 

NUMI3E Código c¡ue tiene rcgiscrac.lo el ISSS para identiíicar si d 
DUI - VALIDADO 

R 1 DUI está validado en RN PN. Valores: 1 = Validado. 
2= No validado 

NIT VARCHA 
14 NIT que tiene registrado el ISSS. R2 

Condiciones: 

• E l FSV cnvi:ir:í <.:l list.1do de lo~ dato~ de NUMERO_ISSS_FSV y NOMBRE_ FSV, rc<¡ucri<los. 

• El ISSS reportará los regim os que el NU1\.1ERO_ISSS_FSV exista en la base de d atos d el ISSS. 

• En caso de existir, :ilgunos d:icos pueden ir v:icíos. 

• El envío de los d:itos será en una única entrega. 

• El intercamb io de información scr:í :1 través de :irc:hivos en formato Excel. 
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INSTITUTO 
SALVADOIU:ÑO 
DEL SEGURO 
SOCIAL 

• CENTROS DE TRABAJO 

,.,.. - ~ 

... NOMBRE ___ .Ll=i. ~-- ~0~ -" 
VARCHA 

NUMERO PATRONAL R2 
VARCHA 

NOMBRE PAT RONO R2 
CODIGO_ACTIVIDAD_ECO NUMl3E 
NOMICA R 

VARCHA 
DIRECCION R2 
CODIGO_DEPAR TAMENT VARCHA 
o R2 

VARCHA 
CODIGO MUNICIPIO R2 

VARCHA 
TELEFONO R2 

VARCHA 
FAX R2 

VARCHA 
N IT R2 
NOMBRE_CENTRO_ TRAB VARCHA 
AJO R2 
CORRELATIVO_CENTRO_ NUMl3E 
TRA.13AIO R 
D IRECCION_CENTRO_TR VARCHA 
ABAJO R2 
CODIGO_DEPAR TANtENT VARCHA 
O CT R2 

VARCHA 
corneo MUN ICIPIO CT R2 
CORR.EO_ELECTRONICO_ VARCHA 
EMPRESA R2 

VARCHA 
PERIODO COTIZADO R2 

VARCHA 
TELHONO CT R2 

VARCHA 
FAX CT R2 

, 
*Se proporcionara catalogo 

'I::O~!j!? 
t:JE) .__ 

9 

200 

5 

so 

2 

4 

8 

8 

14 

150 

3 

50 

2 

4 

100 

6 

8 

8 

.. . . . ·~· . . . . . ... FONDOSOGAL 
l'l\!l..A LA VIVIENDA 

__,._,... - .. 

1nut11.'i<lllt 
IJ 'i,\I_VhtX~l 

- ' 
1 

· _ .BES.CR:IP.€IÓN 

Número de Seguro social del patrono 

Razón social del patrono 

Código ai:civida<l ernnómi<.:a del patrono* 

Detalle de la dirección del patrono 

Código del depanamenro* 

Código del munii:ipio* 

Número de teléfono del patrono 

Numero de Fax 

NIT del patrono (en <.:aso se tenl.!"a) 

Nombre del <.:entro de trabajo 

Correlativo Jd <.:entro de trabajo 

Dirección del <.:entro de trabajo de la empresa. 

Departamento de la direci:ión del centro dl· 
trabajo* 
Municipio de la dire<.:ción del <.:entro de 
trabajo* 

Correo ,·lei:trónico 

Se guarda el periodo mensual reportado al lSSS 

Número de teléfono del patrono 

Número de Fax 
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INSTITUTO 
St\LV,\D0REÑO 
DEL SEGURO 
SOCIAL 

• C0TIZANTES (TRABAJADORES) 

--
~0.MBRE ~· .. TIPO 

VARCl-1/\ 
NUMERO PATRONAL R2 

VARCHA 
NUMERO TRABAJADOR R2 

NOMBRES VARCHA 
R2 

PR.IMER._APELLI DO 
VARCHA 
R2 

SEGUNDO_A PELL!DO 
VARCHA 
R2 

APELLIDO CASADA 
VARCHA 

- R2 
VARCHA 

PERIODO COTIZADO R2 
SALARIO COTIZADO NUM13ER 
DIAS COTIZADOS NUM13ER 

VARCHA 
DUI R2 
CO RRELAT!VO_CENTRO_ TR 
ABAJO NUMBER 

Condiciones: 

LONGIT 
m> 1 

9 

9 

so 

30 

30 

30 

6 

19.2 

4 

9 

3 

-~ 

-

• • ♦ :~*~·-· ~ · . . 
•• ♦ 

! Uijl11,.~1P~ 
11 \AIV>.I X '4l 

FONDl) SOCI/\L 
l't\ltt\ L,\ VIVI ENDA 

-

E>ESCRIPCIÓN 

Número de Seguro Soci:il del patro no 

Número de Seguro Soci:i l del cmplc:ido 

Nombres que tiene rcgistr:tdo el ISSS 

Primer :ipcllido que cicnc registrado el 
ISSS 

Segundo apellido que tiene registrado el 
ISSS 

Apellido de casada que ticnc registrado 
el ISSS 

Se guarda el periodo mensual rcporc.,do 
al ISSS 

Valor del salario del trabajador 
Toc.11 de días coti¡wclos 

OUI del cr:ibaia<lor 

Correlativo dd ccmro dt: tr.1bajo 

• E l envío será mensual, con la inform:ición ya depurada de acuerdo a los plazos que utilizan par:i 1:I e nvío 

de info nnación a la SSF (V ARE). Por ejemplo: Las cotizaciones de agosto/2019 se entregan en los 

primeros 10 días hábiles de no viembre/2019, es decir la entrega del archivo mensual, se realizara 1:n los 
p rimeros 1 O días hábiles de cada mes." 

• Se proporcionarán los cat.ílogos de Depart.1mcntos, Municipios y Actividades Económicls, <le l Cucrdo l 
l:i codificació n del ISSS. 

• Por el tamaño de los archivos a generar, aproximadamente 40 mil registros de centros de tr:ibajo y 860 

mil regimos de cotiz.1nres, se rccomiend:i que el archivo me nsual a generar se;i a cr:tvés de formato de 

texto con delimitador "pipe" ( 1) y con los nombres de los encabezados de las columnas. 
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ANEXO 2 

Requerimiento de consulta a la información del FSV 

- ·:r:0NGrr· - _,,~-
~ ; • ,L •·• • • 

NOMBRE 
~ '=+= .,_ '< y 

·- füscru:écxéN TIP~~ . UE) ---
NUMERO_DUI 

VARCHA 
10 

Número de DUI del d iente consultado (en caso se 
R2 tenga registrado) 

NUMERO_NIT 
VARCHA 

17 
Número de NIT del diente, en caso se tenga 

R2 registrado. 

NUMER.O_ISSS 
VARCHA 

9 
Número de ISSS del diente, en caso se tenga 

R2 rel!istrado. 
NOMI3RE_COMPLET VARCHA 

150 Nombre completo del diente. o R2 
DIR..ECCION_CLIEN VARCHA 

300 Dirección prim:ipal registrada en el cliente. TE R2 
TELEFONO _PRINCI VARCHA 

12 Teléfono principal del cliente. PAL R2 
TELEFONO_O FICI N VARCHA 

12 
Teléfono de oficina del cliente, en caso se ten1:,r:1 

A R2 registrado. 

TELEFONO_MOVIL VARCHA 
12 Teléfono móvil del cliente. en caso se teng:i registrado. R.2 

CO RR.EO _ELECTRO VARCHA 
50 

Correo electrónico del diente, en caso se tenga 
N ICO R2 registrado. 

NOMI3RE_TRA13AJO 
VARCHA 

120 Nombre de la empresa registrada como empico 
R2 orincipal del cliente. 

DIRECCION_ TRABA VARCHA 
300 

Dirección de la empresa registrada como empico 

'º R2 principal del cliente. 
TELU:ONO_ TR.Al3AJ VARCHA 

12 
Teléfono de la emprcs:i registr.id:i como empico 

o R2 principal del cliente. 

VARCHA Número <le identificación y nomhrc completo Je 
CODEUDOR. 

R.2 
200 codeudor, en caso el cliente tenga registro de un 

crédito de forma mancomunada. 
DI IU~CCION_[NMUE VARCHA 

300 
Dirección del inmueble en caso el cliente tenga 

ULE R2 registrado un crédito hipotecario con d FSV. 

Condiciones: 

• El acceso a la información se habilitará a través <le un "Servicio Web", recibiendo como par.ímetro de 
entrada en número de ISSS, DUI o NIT <lcl cliente que se <lcsea consultar. 

• El acceso al servicio podr.1 ser limitado por el FSV en horario y cantidad de búsquedas, de acuerdo con 
la jornada laboral del ISSS y acorde a su utilidad. 

• ParJ asegurar la transferencia de datos sobre la red, entre ambas instituciones, se utilizará una Red Privada 

Virtual (VPN usando sigbs en inglés) , lo que pennitirá la integridad del mensaje y prevenir problemas 
de seguridad. como accesos no autorizados, falsificación de información u otros. 




